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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 232 DE 2021 SENADO Y 356 DE 2021 CÁMARA 

“Por medio del cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, se 

establece la política Nacional de Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a los 

Insumos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones”. 

 

Si el suscrito Representante a la Camara en virtud del articulo 112 y ss. De la ley 5 de 1992 

somete a consideración, la siguiente proposición modificativa al inciso 2 del articulo 2 y su 

paragrafo. el cual quedará asi: 

 

“Artículo 6. Comisión Nacional de Insumos Agropecuarios. Créase la Comisión Nacional 

de Insumos Agropecuarios que estará conformada por:  

1. Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien la presidirá.  

2. Dos (2) representantes o delegados de la Presidencia de la República.  

3. Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.  

4. Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación o su delegado.  

5. Un Representante del Gremio Agricultor“ 

 

 

JUSTIFICACIÓN  

 

Es importante resaltar que dicha Comisión tendrá como funcion principal asesorar y efectuar 

recomendaciones al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR en la definición 

de metodologías para el ejercicio de los regímenes de control de precios, libertad regulada y 

libertad vigilada; según las competencias definidas por los artículos 60 y 61 de la Ley 81 de 

1988, así como efectuar recomendaciones sobre las operaciones que realizará el Fondo para 

el Acceso a los Insumos Agropecuarios, es por ello que es de suprema importancia que las 

necesidades y la realidad del consumidor tenga una voz y un voto en dicha comisión que 

tienen que ver con el consumo de los insumos agricolas, ya que lo que busca en si el proyecto 

de ley es la defensa del consumidor en si para fortalecer las actividades agricolas. 

 

No hay que desconocer que una de las metas del plan nacional de desarrollo y de multiples 

compromisos tomados por nuestro Presidente Ivan Duque, es alcanzar la inclusión social y 

productiva, a través del Emprendimiento y la Legalidad. Legalidad como semilla, el 

emprendimiento como tronco de crecimiento y la equidad como fruto, para construir el futuro 

de Colombia. 

 

 

JOSÉ ELIECER SALAZAR LÓPEZ 

Representante a la Cámara 

Departamento del Cesar 
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